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EDICTO

MARÍA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO SOSA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 358/22-2023/3CID-
ED, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JUAN FELIPE POOT ESTRELLA 
EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARIA ALICIA DE 
LAS ROSAS MORENO SOSA, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO, QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.  

VISTOS: 1).- Con el estado que guarda los presentes 
autos; 2).- El escrito del Lic. Juan Felipe Poot Estrella, 
mediante el cual solicita se declare la ignorancia de 
domicilio y se notifique a la demandada por medio de 
edictos, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlense a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior 
de conformidad con el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente. -

2).- Se tiene por presentado al oferente con su escrito 
de cuenta, ahora bien, y siendo que en autos obran 
las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de la C. MARÍA ALICIA 
DE LAS ROSAS MORENO SOSA, amén que no pudieron 
ser emplazados a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO de 
la C. MARÍA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO SOSA, 
sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
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si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: “…

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

1).- Se tiene por presentado al ocursante con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en la 
VÍA SUMARIA CIVIL EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, en 
contra de la C. MARIA ALICIA DE LAS ROSAS MORENO 
SOSA y de quién reclama las prestaciones que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. -

Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Fórmese expediente únicamente en original de 
acuerdo a las circulares 208/CJCAM/SEJEC/21-2022, de 
fecha 9 de marzo del 2022 y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
de fecha 08 de abril de 2022, tómese razón del mismo 
en el Libro de Gobierno respectivo y márquese con el 
número que certifica el Secretario de Acuerdos al calce 
del presente proveído, y asimismo y con fundamento en 
el numeral 72 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho. -

INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO 
DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Época: Décima Época , Registro: 
2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
IV , Materia(s): Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 
,Página: 3318. - 

Es por ello que se ordena emplazar a la C. MARÍA ALICIA 
DE LAS ROSAS MORENO SOSA a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese 
atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que 
se sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto de data treinta de noviembre del dos mil veintidós, 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
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 ASESORÍA TÉCNICA Y DOMICILIO PROCESAL

3).- Asimismo, y de conformidad con los artículos 49 
apartados “A” y “B” y 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite al Licenciado 
PORFIRIO DEL RIVERO JIMENEZ, mismo que señala 
como sus asesor técnico en su ocurso de cuenta, de igual 
forma se admite el domicilio que señala para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en CALLE 63 NO. 45 ENTRE 14 
Y 16 COL. CENTRO DE ESTA CIUDA CAPITAL, lo anterior 
para los efectos legales a que hayan lugar. -

FUNDAMENTACIÓN 

4).- Con fundamento en los artículos 511 fracción VII y VII, 
513, 514 y demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA CIVIL EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, en 
la vía y forma propuesta. 

NOTIFICACIÓN

5).- Se admite el domicilio señalado por el ocursante, 
para notificar y emplazar a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 96 del 
Código Civil del Estado en vigor, en consecuencia de 
lo anterior, TÚRNENSE LOS PRESENTES AUTOS A 
LA CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador para que se sirva emplazar la 
parte demandada la C. MARIA ALICIA DE LAS ROSAS 
MORENO SOSA, en el domicilio ubicado en la CALLE 67 
O CIRCUITO BALUARTES NÚMERO 27 ENTRE CALLES 
12 Y 14 DEL CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, haciéndole entrega del inicio de demanda en 
copias simples de ley, así como de las copias de traslado, 
de conformidad con los numerales 262 y 266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo dentro del término de CUATRO DÍAS, deberá 
comparecer ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere. 

6).- Del mismo modo, respetuosamente se le exhorta al 
actuario diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que 
de entender la diligencia con los demandados y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si la demandada se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico. 

7).- Por lo anterior, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA 
CENTRAL DE ACTUARIOS para que notifique el presente 
proveído a la parte actora el Lic. Juan Felipe Poot Estrella, 
y/o a través de su asesor técnico el Lic. PORFIRIO DEL 
RIVERO JIMENEZ en el DOMICILIO UBICADO EN LA 
CALLE 63, NO. 45 ENTRE 14 Y 16 DE LA COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL. -

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 

3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA DA FE. AJRM/AGHA/sty*

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de agosto 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 704/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 965



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 8 de 2024

C. ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 704/23-2023/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
QUE PROMOVIO ELIZABETH CANUL TREJO LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. - 

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1060/2024 
signado por el CP. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la CFE SSB Comercial Zona Campeche, 
mediante el cual remite nos informa que después de una 
búsqueda en el sistema de base de datos no se encontró 
registro de domicilio a nombre de ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a C. ROBERTO CARLOS GARCIA 
COVARRUBIAS este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
uno de julio del dos mil veinticuatro, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá lo que a derecho 
corresponda, asimismo para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha uno de julio del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ELIZABETH 
CANUL TREJO mediante el cual señala que promueve 
la solicitud de Divorcio Sin Expresión de Causa; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle 
Vigésima, Manzana 92, lote 44, entre Calle Primera y 
Calle Tercera Fraccionamiento Siglo XXI, San Francisco 
de Campeche, CP. 24073, asimismo señala el número 
telefónico 9811332913. 

B) Designado como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho VICTOR MANUEL MISS CAUICH, con cédula 
profesional 5501485 y R.F.C. MICV710721P58, con 
domicilio ubicado en la Oficina de Negociación Laboral, en 
la segunda planta del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, ubicado en la Avenida Maestros 
Campechanos S/N Colonia Sascalum de esta Ciudad, 
Capital. 

C) Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a ROBERTO 
CARLOS GARCIA COVARRUBIAS, con domicilio ubicado 
en Calle Prolongación Ignacio Ayala, Numero 42 de la 
Colonia San José de esta Ciudad, Capital, CP. 24040, en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 704/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, se 
le hace del conocimiento al oferente, que las notificaciones 
del presente asunto, se harán conforme al capítulo IV de 
notificaciones. -

4).- De igual forma, se admite la designación del Licenciado 
en Derecho VICTOR MANUEL MISS CAUICH como asesor 
técnico de la promovente para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
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convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 

procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes para que puedan imponerse de 
él. 

5).- En cuanto a la solicitud de ELIZABETH CANUL TREJO, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones V, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a ELIZABETH CANUL 
TREJO y ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ELIZABETH CANUL TREJO y ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. -

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
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encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

7).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de dos menores 
con iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil en el Estado, se procederá al 
dictado de medidas toda vez que esta resolución es de tipo 
declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes por lo que se determinan las 
siguientes: -

•Las infantes de iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., quedan 

bajo la guarda y custodia de ELIZABETH CANUL TREJO 
y bajo la patria potestad de ambos padres. -

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia de las niñas 
de iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., atendiendo al interés 
superior de las mismas, se fija el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengan de ROBERTO 
CARLOS GARCIA COVARRUBIAS en la forma en que las 
obtenga (quincenal o semanal) correspondiéndole a cada 
niña el 20% (veinte por ciento), representadas por la C. 
EIZABETH CANUL TREJO. - 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1,493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 
las infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a ROBERTO CARLOS GARCIA 
COVARRUBIAS que al momento de su notificación, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito su 
derecho de ELIZABETH CANUL TREJO para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil en 
el Estado, previo trámite legal correspondiente. -

•En cuanto al régimen de visitas entre ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS y sus hijas de identidades 
reservadas de iniciales K.M.G.C. y K.M.G.C., atendiendo 
al interés superior de las mismas, serán de manera abierta, 
previo aviso de la madre custodia, siempre y cuando 
no se afecte las actividades escolares de las infantes y 
ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUVIAS no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
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el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. -

8).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán subsistentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -

9).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado las 
medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a ROBERTO 
CARLOS GARCIA COVARRUBIAS con el convenio 
adjunto por ELIZABETH CANUL TREJO para que dentro 
del término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. -

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ELIZABETH CANUL TREJO y ROBERTO CARLOS 
GARCIA COVARRUBIAS que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ELIZABETH CANUL TREJO y ROBERTO 
CARLOS GARCIA COVARRUBIAS es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

12).- Ahora bien hágase del conocimiento a ELIZABETH 
CANUL TREJO, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 

establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

ELIZABETH CANUL TREJO en el domicilio ubicado en 
Calle Vigésima, Manzana 92, lote 44, entre Calle Primera 
y Calle Tercera Fraccionamiento Siglo XXI, San Francisco 
de Campeche, CP. 24073 o través de su asesor técnico el 
Licenciado en Derecho VICTOR MANUEL MISS CAUICH 
con domicilio ubicado en la Oficina de Negociación 
Laboral, en la segunda planta del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, ubicado en la Avenida 
Maestros Campechanos S/N Colonia Sascalum de esta 
Ciudad. -

ROBERTO CARLOS GARCIA COVARRUBIAS, con 
domicilio ubicado en Calle Prolongación Ignacio Ayala, 
Numero 42 de la Colonia San José de esta Ciudad, Capital, 
CP. 24040, (haciéndole entrega de la solicitud planteada y 
sus anexos). 

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 444/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 966

C. VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 444/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
QUE PROMOVIDO POR MARIA ENRIQUETA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que en las Diligencias Actuariales 
de fecha tres de septiembre de esta anualidad, se hace 
constar la imposibilidad de notificar al C. VICTOR MIGUEL 
CHUC EHUAN respecto del auto de fecha veinticinco de 
abril del presente año, puesto que los vecinos informaron 
“él vendió la casa, y ahora vive el dueño del taller 
mecánico”. En consecuencia, SE PROVEE:

2).-Por lo anterior aunado a que no se cuenta con diverso 
domicilio del C. VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto al 
proveído de fecha VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 

Estado. 

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. -

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.
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VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de MARIA 
ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, nombrando a 
la licenciada KENYA ASTRID VELAZQUEZ REYES, 
con RFC. VERK961015H99, con cédula profesional 
12737039, señalando el predio ubicado en la calle 53 
entre 16 y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de 
la Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia para 
la Mujeres, planta alta) colonia Centro de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche; promoviendo la Solicitud de 
Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia de lo 
anterior, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, se hace del conocimiento a las partes que 
todo lo referente a nombre de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, serán 
resguardados en sobre cerrado en el presente expediente, 
y estará a disposición de las partes para que puedan 
imponerse de él.-

3).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 444/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). -

4).- Se admite la personalidad de la licenciada KENYA 
ASTRID VELAZQUEZ REYES, por cumplir los requisitos 
de los artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

5).- Se admiten los domicilios señalados líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones en términos del artículo 96 del 
Código Procesal de la Materia.-

6).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 

demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ.-

7).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ con 
VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN.-

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARIA ENRIQUETA 
RAMIREZ HERNANDEZ y VICTOR MIGUEL CHUC 
EHUAN quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, no se declara 
nada al respecto quedando a salvo los derechos de ambas 
partes para realizar manifestación alguna en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo ante 
la autoridad competente.-

9).- Ahora bien, tomando en consideración que 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, con este trabajo 
contribuye económicamente y de manera importante a la 
acumulación de riqueza en el matrimonio, y con esto ayuda 
a que el otro cónyuge utilice los recursos económicos 
obtenidos con sus actividades, a la adquisición de bienes 
o al ahorro, así como, observándose de la documentación 
adjunta del escrito inicial de demanda de la promovente se 
advierte que el matrimonio, tuvo una duración de veintiún 
años, teniendo la presunción que otorga a su favor el 
artículo 305 del Código Civil del Estado de Campeche, 
al solicitar la Fijación de Pensión Compensatoria, por lo 
que, se decreta por concepto de pensión compensatoria 
provisional a favor de MARIA ENRIQUETA RAMIREZ 
HERNANDEZ el porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) 
del total de los ingresos económicos y demás prestaciones 
de ley que devengue VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN, 
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
se dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo ante la autoridad competente.

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: -

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
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DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 

PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL CUIDADO 
DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN ATENDERSE 
PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 289 Bis del 
Código Civil para el Distrito Federal, donde se otorga el 
derecho a cobrar tal indemnización (actualmente contenido 
en la fracción VI del artículo 267 del código citado), 
tiene como presupuesto el reconocimiento de un hecho 
notorio, consistente en que cuando uno de los cónyuges, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su tiempo 
y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, y en su caso, 
de los hijos, con este trabajo contribuye económicamente 
y de manera importante a la acumulación de riqueza en el 
seno del matrimonio, aunque no se haga su conversión a 
dinero, y con esto coadyuva a que el otro consorte utilice 
los recursos económicos obtenidos con sus actividades, a 
la adquisición de bienes o al ahorro, pues de no haberse 
efectuado las labores no remuneradas indicadas, parte 
o todo ese dinero se habría tenido que destinar a pagar 
los servicios a terceras personas. Por esta razón, se 
determinó que los bienes y derechos obtenidos por un 
cónyuge durante el matrimonio, al ser producto del trabajo 
de marido y mujer, les pertenecen en común, en proporción 
a la actividad invertida para su adquisición, de modo que 
esa labor no remunerada puede estimarse equivalente 
hasta a la mitad del patrimonio acumulado. La disposición 
legal no precisa un porcentaje determinado e invariable 
para todos los casos, sino deja la decisión al arbitrio del 
juzgador, atendiendo a las circunstancias probadas en 
cada caso, y sólo señala un tope máximo del cincuenta por 
ciento. Para su fijación, en principio, se deben considerar 
únicamente los bienes obtenidos con la combinación de las 
aportaciones y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya 
hubieran tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los 
recibidos por donación o herencia, etcétera. Para ponderar 
las labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior 
de menores de edad de iniciales V.Z.C.R. y M.A.C.R., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:-

Los menores de edad de iniciales V.Z.C.R. Y M.A.C.R., 
quedan bajo la guarda y custodia de MARIA ENRIQUETA 
RAMIREZ HERNANDEZ y bajo la patria potestad de 
ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de edad de iniciales V.Z.C.R. Y M.A.C.R., 

atendiendo al interés superior de los mismos, quienes 
serán representadas por su madre MARIA ENRIQUETA 
RAMIREZ HERNANDEZ, se fija el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) correspondiendo a cada menor el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga VICTOR MIGUEL 
CHUC EHUAN en la forma en la que se le realicen los 
pagos (semanal, quincenal etc.).-

En cuanto al régimen de visitas entre VICTOR MIGUEL 
CHUC EHUAN y los menores de edad de iniciales 
V.Z.C.R. y M.A.C.R., atendiendo al interés superior de los 
mismas, serán de manera abierta, previo aviso a la madre 
custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
escolares y VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.-

11).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $1866.97 (SON: Mil ochocientos sesenta 
y seis pesos 97/100 M.N.) equivalente al 50% que se 
desglosa de la siguiente forma; el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) por concepto de alimentos a favor de los menores 
de edad de iniciales V.Z.C.R. y M.A.C.R., correspondiendo 
el 20% a favor de cada uno y el 10% (DIEZ POR CIENTO) 
por concepto de pensión compensatoria a favor de MARIA 
ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, del total de sus 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN de 
manera quincenal, lo anterior en razón al salario mínimo 
vigente en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor de $ 
248.93 (Son: Doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 
M.N),cantidades que tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada a favor de la promovente en representación 
de sus hijos, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos ante 
la Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia de 
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de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.-

17).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no 
existir promoción alguna pendiente por acordar, se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido.

18).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ 
y VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

19).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, a través 
de su asesora técnica la licenciada KENYA ASTRID 
VELAZQUEZ REYES, en el predio ubicado en la calle 53 
entre 16 y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la 
Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia para la 
Mujeres, planta alta) colonia Centro de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche.

20).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

21).- Tomando en cuenta que el domicilio de VICTOR 
MIGUEL CHUC EHUAN, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, motivo por el cual, en términos 
del artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del 

este Poder Judicial del Estado, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente ante la autoridad competente.-

12).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, a favor de JENNIFER 
CRYSTELL, toda vez que del acta de nacimiento número 
1582 adjunta al presente escrito de observa que ha 
alcanzado la mayoría de edad.

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que las 
medidas permanecerán como VIGENTES, hasta en 
tanto no sean modificadas, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 
y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tengan derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente.-

14).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista a 
VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN, con el convenio adjunto 
por MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ para 
que dentro del término de tres días hábiles manifieste su 
conformidad, pasado dicho termino, sin que exista convenio 
entre los cónyuges que acuerden las consecuencias 
jurídicas y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, 
de la interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, las medidas ordenadas en el 
presente asunto QUEDARAN SUBSISTENTES dejándose 
a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía legal correspondiente.-

15).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
MARIA ENRIQUETA RAMIREZ HERNANDEZ y VICTOR 
MIGUEL CHUC EHUAN, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

16).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARIA ENRIQUETA RAMIREZ 
HERNANDEZ y VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN es de 
tipo declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
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Estado, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/ MERCANTIL 
Y DE ORALIDAD MERCANTIL, Calle 20 N0. 7 Barrio La 
Conquista, C.P. 24800, Hecelchakán, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado notifique 
el presente auto a VICTOR MIGUEL CHUC EHUAN, en 
su domicilio fijo y conocido en la localidad de Dzitnup, 
Hecelchakan, Campeche (se anexa foto y croquis del 
domicilio), con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

Otorgándose para lo anterior, al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.-

22).- Para el efecto de lo anterior, se concede a la autoridad 
exhortada un término de VEINTE días hábiles para la 
diligenciación del presente Exhorto contados a partir de 
que sea acordado; por lo que, se solicita al homologo 
juzgador, acusar de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto, y una vez diligenciado en los términos indicados, 
informe a esta Autoridad el número de comunicación 
con el que sea devuelto, a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx, de 
conformidad al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

23).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

24).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto.-

25).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 

determine el “Comité de Transparencia”.-

26).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 509/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 963

C. JESUS ANTONIO VAZQUEZ PECH

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
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ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 509/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR ANA LAURA SÁNCHEZ, LA 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el oficio SSB-PEN-
CAMP-05-08-983/2024 suscrito por el Ing. Carlos Adrián 
Ake Koyoc, Responsable CFE SSB, Comercial Zona 
Campeche, donde informa que después de una búsqueda 
en su base de datos no se encontró registro de algún 
domicilio del C. JESUS ANTONIO VAZQUEZ PECH.

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que conste como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
para notificar al C. JESÚS ANTONIO VAZQUEZ PECH, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. JESÚS 
ANTONIO VAZQUEZ PECH este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
nueve de mayo de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tiene por presentado el escrito y 
documentación adjunta de ANA LAURA SÁNCHEZ 
mediante el cual señala que promueve en la vía Ordinaria 
Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra 
de JESUS ANTONIO VÁSQUEZ PECH; misma solicitud, 
a través de la cual, de manera sustancial, se detallan lo 
siguiente: con domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes, Instituto 
de la Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia 
para las Mujeres, planta alta), colonia Centro. Designando 
como asesora técnica a la Licenciada en Derecho Marisa 
Isabel Segovia López, con cédula profesional 12527985 y 
RFC SELM910502G57, correo electrónico imecjuridico@
gmail.com y número de teléfono 9811163918, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a C. JESUS 
ANTONIO VÁZQUEZ PECH con domicilio ubicado en 
calle Concepción, manzana 17, Lote 11, entre calle 
Concepción y San Román, colonia 4 Caminos privada de 
Guadalupe, de esta ciudad San Francisco de Campeche, 
en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.--

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 509/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes para que puedan imponerse de 
él.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
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y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:-

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 

en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.

4).- De igual manera, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho MARISA ISABEL SEGOVIA 
LÓPEZ, como asesora técnica de la solicitante para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa 
de los intereses de la persona que la designa; lo anterior 
de conformidad con el numeral 49 ”A” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de ANA LAURA SÁNCHEZ 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a ANA LAURA 
SÁNCHEZ Y JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ANA LAURA SÁNCHEZ Y JESUS ANTONIO 
VÁZQUEZ PECH quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

8).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de dos menores 
con iniciales A.A.V.S. y A.H.V.S, entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil en el Estado, se procederá al 
dictado de medidas toda vez que esta resolución es de tipo 
declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, por lo cual se determinan lo 
siguiente:

a).- Los menores de iniciales A.A.V.S y A.H.V.S, quedarán 
bajo la guarda y custodia de su progenitora la C. ANA 
LAURA SÁNCHEZ, y bajo la patria potestad de ambos 
padres.

b).- En cuanto al concepto de pensión alimenticia de 
los menores de iniciales A.A.V.S y A.H.V.S., atendiendo 

al interés superior de los mismos, se fija el porcentaje 
del 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total de sus 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengan de JESUS ANTONIO VÁZQUEZ 
PECH, de forma semanal o quincenal, correspondiéndole 
a cada menor el 20% (veinte por ciento), quienes serán 
representados por su progenitora la C. ANA LAURA 
SÁNCHEZ.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $1493.58 (SON: MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 58/100 M.N.) de manera quincenal para 
los infantes antes mencionados, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a JESUS ANTONIO VÁZQUEZ 
PECH que al momento de su notificación, cuenta con el 
término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
su derecho para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil en el Estado, previo trámite 
legal correspondiente.

c).- En cuanto al régimen de visitas entre JESUS 
ANTONIO VÁZQUEZ PECH y los menores de iniciales 
A.A.V.S y A.H.V.S, atendiendo al interés superior de los 
mismos, serán de manera abierta, previo aviso de quien 
los tenga a su custodia, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares de los menores y JESUS ANTONIO 
VÁZQUEZ PECH no se encuentren bajo influjos de alcohol 
o de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda 
vez que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir con sus 
hijos es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos.
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9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

10).-No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a JESUS 
ANTONIO VÁZQUEZ PECH con el convenio adjunto por 
ANA LAURA SÁNCHEZ para que dentro del término de 
tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges que 
acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio 
o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
VIGENTES, dejándose a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a ANA 
LAURA SÁNCHEZ y JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de ANA LAURA SÁNCHEZ Y JESUS ANTONIO VÁZQUEZ 
PECH es de tipo declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, toda vez que en el presente asunto se 
encuentran involucrados intereses de infantes.

14).- Ahora bien hágase del conocimiento a ANA LAURA 
SÁNCHEZ que a efecto de dar cumplimiento a lo que 

establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

ANA LAURA SÁNCHEZ; a través de su asesora técnica 
la Licenciada en Derecho MARISA ISABEL SEGOVIA 
LÓPEZ, en el domicilio ubicado en calle 53 entre 16 y 
circuito baluartes, conocido como Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (Centro de Justicia para la Mujer, 
planta alta).

JESUS ANTONIO VÁZQUEZ PECH; con domicilio 
ubicado en calle concepción manzana 17 Lote 11 entre 
calle concepción y San Román, colonia 4 caminos 
privada de Guadalupe de esta ciudad San Francisco de 
Campeche. (haciéndole entrega de la solicitud planteada 
y sus anexos).

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
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en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 380/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 964

C. JOSÉ DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 380/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOAQUINA 
LÓPEZ DAMIAN, EN CONTRA DE JOSÉ DEL CARMEN 
MOJARRAS SANTOS, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO: El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1019/2024 del 
Cp. Juan Gerardo Puerto Novelo, responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró registro del C. JOSE DEL 
CARMEN MOJARRAS SANTOS, en su base de datos de 
la zona. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, tal y 
como se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS 
SANTOS este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
treinta días hábiles, contados desde la última publicación, 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
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se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de la C. JOAQUINA 
LOPEZ DAMIAN, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en el predio ubicado en la Calle Pedro 
Moreno, No. 77, entre Calles Quintana Roo y Narciso 
Mendoza, Colonia San José, C.P.24040 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, nombrando como su 
asesor técnico al Licenciado JOSE MIGUEL ROSALES 
HERRERA, con cédula profesional 5175224 y R.F.C. 
ROHM790925NU9, con número de teléfono 9818210235 
y correo electrónico jmrh28@hotmail.com; promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio sin Expresión de 
Causa, en contra del C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS 
SANTOS, quien puede ser notificado en el domicilio 
ubicado en el Ejido Vista Alegre sobre la Carretera Federal 
Villahermosa, Escárcega, kilómetro 169, municipio de 
Carmen, Campeche, C.P.24324 (Referencia: el predio 
se encuentra a lado de una tienda llamada “Diconsa” 
y al demandado lo conocen como “Carmen Mojarras”), 
fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
380/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la C. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN, el ubicado en la Calle 
Pedro Moreno, No. 77, entre Calles Quintana Roo y Narciso 
Mendoza, Colonia San José, C.P.24040, de conformidad 
con los ordinales 96 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado y 38 del Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la parte actora al Licenciado JOSE MIGUEL ROSALES 
HERRERA, con cédula profesional 5175224 y R.F.C. 
ROHM790925NU9, de conformidad con el artículo 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 

298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN con el C. JOSE DEL 
CARMEN MOJARRAS SANTOS. -

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JOAQUINA 
LOPEZ DAMIAN y JOSE DEL CARMEN MOJARRAS 
SANTOS, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo . -

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. JOAQUINA LOPEZ 
DAMIAN, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita. -

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
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como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 

12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud que de la propia solicitante la C. JOAQUINA 
LOPEZ DAMIAN, manifiesta que en el presente matrimonio 
no se procreó ningún hijo.

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 
y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista al C. JOSE DEL CARMEN MOJARRAS 
SANTOS del convenio adjunto por la C. JOAQUINA 
LOPEZ DAMIAN para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente. -

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a los 
CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y JOSE DEL CARMEN 
MOJARRAS SANTOS, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y 
JOSE DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que consideren convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

14) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
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artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
JOAQUINA LOPEZ DAMIAN, en el domicilio ubicado en la 
Calle Pedro Moreno, No. 77, entre Calles Quintana Roo y 
Narciso Mendoza, Colonia San José, C.P.24040, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, a través de su 
asesor técnico el Licenciado JOSE MIGUEL ROSALES 
HERRERA. -15) En virtud de lo anterior y de acuerdo 
con el artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

17) Ahora bien, toda vez que el domicilio del C. JOSE 
DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con 
el artículo 105 ibídem, remítase atento exhorto al JUEZ 
COMPETENTE EN MATERIA FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, comisione 
al actuario de su adscripción para que se sirva notificar 
la declarativa de divorcio al C. JOSE DEL CARMEN 
MOJARRAS SANTOS, en el domicilio ubicado en el Ejido 
Vista Alegre sobre la Carretera Federal Villahermosa, 
Escárcega, kilómetro 169, Municipio de Carmen, 
Campeche, C.P.24324 (Referencia: el predio se encuentra 
a lado de una tienda llamada “Diconsa” y al demandado 
lo conocen como “Carmen Mojarras”); con entrega de las 
copias simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales. 

Hágase saber a la parte demandada, que deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que 
se fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad 
con el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Campeche. Otorgándose para lo 
anterior a la autoridad Exhortada JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 

contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad de los presentes 
exhortos, mismo que puede ser a través del correo 
electrónico institucional jmixto@poderjudicialcampeche.
gob.mx. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

18) Dado que la parte actora anexa el pago del derecho 
de inscripción de divorcio correspondiente, gírese 
atento oficio al Director del Registro del Estado Civil del 
Estado de Campeche, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre los CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y JOSE DEL 
CARMEN MOJARRAS SANTOS, registrado en la oficialía 
número 0020, Libro 1, acta 00012, con fecha de inscripción 
17/06/2013, en Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio, tal y como lo establece el numeral 
142 del Código en comento. 

19) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. JOAQUINA LOPEZ DAMIAN y JOSE 
DEL CARMEN MOJARRAS SANTOS, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-20) En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16 párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
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información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el “Comité 
de Transparencia”. 

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 288/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 968

C. LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 288/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR MARTHA EUGENIA DEL 
ROCIO CAHUICH AKÉ LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que en Diligencias Actuariales 
de fecha dos de septiembre de esta anualidad, se hace 
constar la imposibilidad de notificar al C. LUIS ALBERTO 
VALENZUELA CABALLERO respecto del auto de 
fecha seis de mayo del presente año, puesto que un 
vecino informó no conocer a nadie con ese nombre. En 
consecuencia, SE PROVEE:  

2).-Por lo anterior aunado a que no se cuenta con 
diverso domicilio del C. LUIS ALBERTO VALENZUELA 
CABALLERO y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. LUIS 
ALBERTO VALENZUELA CABALLERO este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá lo que su 
derecho corresponda, asimismo para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIES DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El oficio número 845/23-2024/JEVM-I, signado por 
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la licenciada YURIDIA GUADALUPE FLORES ROMERO, 
Jueza del Juzgado Especializado en Violencia contra la 
Mujeres de Primera Instancia Primer Distrito Judicial del 
Estado, mediante el cual nos remite copias certificadas del 
expediente número 83/17-2018/AFO-I, Relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Guarda y Custodia de la menor B.P.V.C., 
promovido por MARIA ELENA AKE SIMA en contra de 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO y MARTHA 
EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE, en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y anexos del mismo, para que obre conforme a derecho 
corresponda, tal y como se prevé en la fracción VI del 
propio artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 

2).- De conformidad con los artículos 278, 281, 288 BIS, 
298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 del Código 
Civil del Estado y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, SE 
ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, promovido por MARTHA EUGENIA DEL 
ROCIO CAHUICH AKE, en contra de LUIS ALBERTO 
VALENZUELA CABALLERO, dentro de las actuaciones 
del expediente número 288/23-2024/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar de este Juzgado. -

3).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE, 
con LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO. 

4).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARTHA EUGENIA DEL 
ROCIO CAHUICH AKE y LUIS ALBERTO VALENZUELA 
CABALLERO, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta de 
matrimonio adjunto a la solicitud, se advierte el régimen 
matrimonial en el que se celebró bajo el régimen de 
SEPARACION DE BIENES, por lo cual, no se determina 
nada al respecto, dejando a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo ante la autoridad competente. 

5).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 

decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
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Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

6).- Ahora bien, es necesario precisar que las copias 
certificadas del expediente número 83/17-2018/AFO-I, 
Relativo al Juicio Ordinario Civil de Guarda y Custodia de la 
menor B.P.V.C., promovido por MARIA ELENA AKE SIMA 
en contra de LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO 
y MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE, a 
plenitud del estudio íntegro de artículo 453 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado hacen prueba plena, 
mismas que se adicionan al presente asunto, para una 
mejor valoración y óptica jurídica, pues constituyen un 
todo, y de las cuales se advierte que la Jueza del Juzgado 
Especializado en Violencia contra la Mujeres de Primera 
Instancia Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de la 
audiencia de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve 
determinó la situación Jurídica de la menor de edad 
de iniciales B.P.V.C., es decir, la Guarda y Custodia, 
Alimentos y Convivencias entre dicha menor de edad y sus 
padres no custodios, por lo cual, no se decreta nada con 
relación a custodia, convivencias ni pensión alimenticgia 
en el presente asunto, dejando a salvo los derechos de 
las partes para que cualquier inconformidad lo hagan valer 
ante dicho juzgado. 

7).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no 
existir promoción alguna pendiente por acordar, se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 

concluido. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE y 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO, es de tipo 
declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. -

9).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto. -

10).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique lo aquí resuelto a MARTHA EUGENIA 
DEL ROCIO CAHUICH AKE, a través de su asesora 
técnica a la licenciada NARDA AZUCENA ARGAEZ AC, en 
el domicilio ubicado en la calle Ulumal, Manzana 22, Lote 
4 entre Ocosingo y Bacalar de Colonial Campeche, C.P. 
24085 de esta ciudad de San Francisco de Campeche. 
Asimismo, notifique a LUIS ALBERTO VALENZUELA 
CABALLERO, en el predio ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 342 “A” entre Santa Rosa y Vera de la 
colonia Sascalum, C.P. 24095 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche (como referencia, la casa está 
dentro de un andador, es la última casa), con entrega de 
las copias simples del escrito de solicitud de divorcio y 
documentación adjunta para su conocimiento. 

11).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a MARTHA EUGENIA DEL ROCIO CAHUICH AKE y 
LUIS ALBERTO VALENZUELA CABALLERO, que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad. 

12).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

 14).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” 

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL PRIMERA INSTANCIA DEL  CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, 
CAMPECHE.

AVISO

SE INFORMA QUE EN ESTE JUZGADO SE HA 
RADICADO UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR  JOSEITO MAURO TZEC 
GUTIÉRREZ, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO 
EN LA CALLE 16, NÚMERO 76, ENTRE CALLES 13 Y 
17, COLONIA CONCEPCIÓN, CALKINÍ, CAMPECHE, 
EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL  NORTE  MIDE (28.70) VEINTIOCHO 
METROS CON SETENTA CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON LA PROPIEDAD DE MARIA FAUSTA TUZ CHAB; 
AL ORIENTE MIDE (15) QUINCE METROS Y COLINDA 
CON PREDIO DE VICTOR MANUEL TZEC MAY; AL SUR 
MIDE (28.15) VEINTIOCHO METROS CON QUINCE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DE 
LUIS MANUEL TZEEK GUTIÉRREZ; Y AL PONIENTE 
MIDE (15.40) QUINCE METROS CON CUARENTA 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA CALLE 16 DE POR 
MEDIO, CERRANDO EL PERÍMETRO.- 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE AVISO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS DOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL LUGAR 
DONDE ESTÉ UBICADO EL BIEN MATERIA DE LA 
INFORMACIÓN, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.- DADO EN LA CIUDAD DE 
CALKINÍ, CAMPECHE A DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ , Juez del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil-
Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, sede Calkiní.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:  ROSSANA GARCÍA GARRIDO.

EN EL EXPEDIENTE 60/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA C. CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ EN CONTRA 
DE LOS CC. JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES Y 
ROSSANA GARCÍA GARRIDO, la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:
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“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio SG/RPPYC/
CARM/1263/2024, de la Registradora de la Oficina del 
Registro Público y de Comercio de Ciudad del Carmen, 
Campeche; mediante el cual informa que ya rindió el 
informe solicitado mediante el auto de data quince de 
mayo de dos mil veinticuatro.

Se tiene por recibido oficio 12366/2024, signado por el 
Secretario Proyectista del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen; 
mediante la cual requiere que se remita copia certificada 
de la diligencia de emplazamiento a Rossana Garcia 
Garrido o en su defecto la imposibilidad.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende la razón actuarial realizada por la notificadora 
interina adscrita a este juzgado, de fecha catorce de junio 
de dos mil veinticuatro, mediante el cual manifiesta los 
motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar a 
ROSSANA GARCÍA GARRIDO. ─ En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Toda vez que, la Registradora de la Oficina del Registro 
Público y de Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche; 
entrego a este Juzgado una promoción en el expediente 
60/21-2022/JL-II, es por lo que, se ordena subir en el 
SIGELAB (Sistema de Gestión de expedientes Laborales), 
la promoción 3328 en el expediente electrónico del 
presente asunto, para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a 
la demandada  ROSSANA GARCÍA GARRIDO, y en vista 
que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar a la susodicha; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR y 
EMPLAZAR POR EDICTOS A LA C. ROSSANA GARCÍA 
GARRIDO, los autos de fecha ocho de noviembre de dos 
mil veintidós, nueve de febrero de dos mil veintitrés y el 
presente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado 
y en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a la susodicha demandada 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, Sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 

parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término 
de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de la publicación del presente proveído, 
apercibido que de no comparecer en el término concedido, 
tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, 
sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no 
son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: En cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad Federal; en su oficio 12366/2024, recibido ante 
la Oficialía de Partes de este Juzgado, el día cuatro de 
junio de dos mil veinticuatro; se ordena girar atento oficio a 
dicha autoridad, para informar lo acordado en el presente 
acuerdo, glosen las diligencias derivadas del auto de data 
veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro y el presente 
auto.

CUARTO: Finalmente, hágase del conocimiento a la 
parte actora del presente asunto que, una vez que el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, haya realizado 
las publicaciones ordenadas a través de los edictos, 
dictados en el auto de data veintiocho de mayo de dos mil 
veinticuatro, se procederá a proveer conforme a derecho 
corresponda.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen.  
En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la C. CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ, parte actora, por 
medio del cual promueve demanda laboral ejercitando 
la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO en contra de 
JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES y ROSSANA 
GARCÍA GARRIDO; de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
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del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
60/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES, 
YESICA DE LA CRUZ AQUILAR, Y JOSÉ AURELIO 
ARCOS MARTÍNEZ, como apoderados legales de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y 
II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de Carta Poder, anexa al escrito 
de demanda y las cédulas profesionales número 9876626, 
10505085 y 12347798, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se 
advierte que se encuentran registradas las citadas 
cédulas profesionales, teniéndose así por demostrado ser 
Licenciados en Derecho.

En relación a los demás licenciados vistos en el escrito 
inicial de demanda y en la carta poder, únicamente se 
autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero estos no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, en virtud de lo establecido en 
el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en el despacho JUICIOS JURÍDICOS, 
con dirección en calle 55, esquina con calle 26-C, No. 42, 
colonia Electricistas, C.P. 24120, en esta ciudad, es por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, 
con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual algorítmicamente genera una contraseña 

que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la 
custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación 
con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan 
en este juzgado, los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene a 
la parte actora para que en el término de 3 DÍAS hábiles, 
contados a partir de su notificación de conformidad con 
el numeral 747 de la Ley referida, subsane las siguientes 
irregularidades:

1.- PRECISE CUANDO ERA EL DÍA DE DESCANSO 
SEMANAL AL QUE HACE REFERENCIA EN EL HECHO 
3, debido a que en esta manifiesta que laboraba de lunes 
a domingo, pero no especifica cual día de la semana era, 
aunado a que en el apartado de pruebas únicamente hace 
referencia a los días de descanso obligatorio.

2.- EN BASE A LO ANTERIOR, ACLARE Y PRECISE EL 
APARTADO DE PRUEBAS EN RELACIÓN CON LOS 
DÍAS DE DESCANSO SEMANAL, en virtud que en dicho 
apartado únicamente ofrece pruebas con la pretensión de 
acreditar que laboraba los días de descanso obligatorio, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 8 de 2024

sin hacer referencia a los días de descanso semanal 
mencionados en el hecho 3.

Apercibido que de no subsanar las omisiones señaladas, 
se procederá conforme a lo señalado en el articulo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practique las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

h t t p : / / w w w. p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. - -…”

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
nueve de febrero de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

ASUNTO: Con el estado que guardan los autos, en los que 
se desprende que hasta la presente fecha el actor no ha 
dado contestación al acuerdo de fecha ocho de noviembre 

de dos mil veintidós.

Y con la diligencia practicada por la notificadora adscrita 
a este Juzgado, de fecha  nueve de diciembre de dos mil 
veintidós, en la que hace constar que notifica a la parte 
actora C. CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ, a través 
de su apoderada legal Yésica de la Cruz Aguilar.- En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Toda vez que la parte actora no ha dado 
contestación a lo requerido en el acuerdo de fecha ocho 
de noviembre de dos mil veintidós; y de conformidad con el 
artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades 
laborales tienen la obligación de verificar la correcta 
tramitación de los asuntos bajo su competencia, lo que 
de no hacerse actualizaría una violación procesal en 
detrimento de las pretensiones de los intervinientes, la que 
a su vez podría trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial 
de demanda y de la revisión de los autos, esta autoridad 
advierte que no son indispensables para la tramitación 
del presente asunto laboral y dado que la depuración 
del procedimiento, establecimiento de hechos no 
controvertidos, admisión o desechamiento de pruebas, 
corresponde a la audiencia preliminar, y el desahogó de 
la prueba y estudio del fondo del asunto a la audiencia de 
juicio, tal y como los establecen los artículos 873-E y 873-
J, de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 
articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo, y con base al 
escrito inicial de demanda, así como al material probatorio 
anexo al mismo, este Tribunal tiene a bien, basarse en 
la narrativa de los hechos, con la numeración tal y como 
lo señala en su escrito inicial de demanda, lo anterior, 
para efectos de no vulnerar el derecho de tutela judicial 
efectiva, así como justicia pronta y expedita, contemplado 
en el artículo 17 Constitucional.

Es por lo que conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el 529, en el primer párrafo del 604 y 
en el primer párrafo del 698 y 771 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este juzgado laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral.

SEGUNDO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por C. 
CARMITA DE LA CRUZ GÓMEZ, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
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870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de los 
CC. JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES Y ROSSANA 
GARCÍA GARRIDO.

TERCERO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

A.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)

B.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. 
(…)

C.- INSPECCIÓN OCULAR.- (…) contrato de trabajo, lista 
de raya o nómina, controles de asistencia, comprobante 
de pago de participación de utilidades, comprobante de 
inscripción a la seguridad social, INFONAVIT y SAR, (…)

D.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- girándose 
atento oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (…)

E.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- girándose 
atento oficio al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LOS TRABAJADORES (…)

F.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- girándose 
atento oficio a la SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO (...)

G.- LA CONFESIONAL COMO DEMANDADO Y PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo de la persona física de 
nombre JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES, (…)

H.- LA CONFESIONAL COMO DEMANDADA Y PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo de la persona física de 
nombre ROSSANA GARCÍA GARRIDO, (…)

I.- LA TESTIMONIAL.- consistente en la declaración que 
sirven a rendir los CC. BEATRIZ ADRIANA DE LA CRUZ 
GÓMEZ y ARTURITO SALVADOR HERNÁNDEZ (…)

J.- FOTOGRAFÍA.- consistente en siete fotografías donde 
se acredite que mi mandante laboraba en la fuente de 
trabajo de nombre comercia verde naranja para los 
demandados de nombre, JORGE LUSSEPE ANALIZ 
FLORES,--ROSSANA GARCÍA GARRIDO (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a:

JORGE LUSSEPE ANALIZ FLORES

ROSSANA GARCÍA GARRIDO

Ambos con domicilio para ser notificados y emplazados 
en Calle 47, sin número, esquina con Calle 50-A, Colonia 
Héctor Pérez Martínez, Código Postal 24110, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, a quien deberá correrse 
traslado con las copias debidamente cotejadas del escrito 
inicial de demanda con sus anexos, el auto de fecha ocho 
de noviembre de dos mil veintidós, y el presente auto. 
Por lo que deberá observar las normas señaladas en el 
numeral 742 y 743 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.html

QUINTO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 
apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso 
de existir un Juicio anterior promovido por el actor en 
contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando 
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haya causa justificada, así como las diligencias que hayan 
de practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 13 de 
septiembre de 2024 Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa 
Nava Gutiérrez.- Rúbrica,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a: ARVARE ARQUITECTO.

EN EL EXPEDIENTE 66/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR LA C. REYNA YADIRA HERNÁNDEZ GÓMEZ 
EN CONTRA DE ARVARE ARQUITECTO Y JAVIER 
ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, la secretaria 
instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

 ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios y 
escritos de las instituciones públicas y privadas de cuenta, 
mediante los cuales rinden el informe solicitado en el 
acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el escrito y oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, el Apoderado de T.V. Cable 
de Oriente. S.A. de C.V. (Cablecom); el Subdelegado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; la Directora de 
Seguridad Pública, Vialidad y Transito del Municipio 
del Carmen; y el Vocal del Registro Federal de Electores; 
han proporcionado domicilios diversos del demandado; es 
por lo que en cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 

numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

JAVIER ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con 
domicilios para ser notificado y emplazado ubicado en:

16 DE SEPTIEMBRE, 10143, 5, FRANCISCO I. MADERO, 
24190, CARMEN, CAMPEHE

PAMPANO 4 A JUSTO SIERRA, C.P. 24114, CARMEN, 
CAMPECHE

CALLE 5 DE MAYO NUM. 20 COL. FRANCISCO I 
MADERO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE

CALLE POMONA NÚMERO 15 FRACC. REFORMA, 
C.P. 24158, CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, 
CAMPECHE

A quien deberá correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha veinticinco de enero de dos 
mil veintitres, con las copias debidamente cotejadas del 
escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de data 
treinta de noviembre de dos mil veintidós, la promoción 
944, el auto de data veinticinco de enero de dos mil 
veintitrés, así como el presente auto.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar al 
demandado ARVARE ARQUITECTO, y en vista que se 
han agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar al susodicho; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado, para que proceda a NOTIFICAR 
y EMPLAZAR POR EDICTOS A ARVARE ARQUITECTO, 
los autos de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, veinticinco de enero de dos mil veintitrés, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: Se hace constar que en atención a los principios 
de concentración, economía y sencillez procesal previstos 
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en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
esta autoridad se reserva de proveer respecto de girar 
exhortos a las múltiples entidades federativas, hasta en 
tanto se agoten los domicilios señalados en esta ciudad.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. 

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha  treinta de noviembre de dos mil veintidós,

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el 
C. REYNA YADIRA HERNÁNDEZ GÓMEZ, parte actora, 
por medio del cual promueve demanda laboral ejercitando 
la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO en contra de 
ARVARE ARQUITECTO y el C. JAVIER ALEJANDRO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ; de quienes demanda el pago 
de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
66/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESÚS MARTÍN 
PECH DÍAZ y JOSÉ MARTÍN MATA LARA, como 
apoderados legales de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder, anexa al escrito de demanda y las cédulas 
profesionales número 5399787, 5399763 y 8557554, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, no obstante, se hace 
constar que al realizar una búsqueda en la página de 
Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación a la P. D. SUSANA BALAN BARRERA y el 
licenciado JESÚS DAVID LEOPOLDO PECH LARA, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero estos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud 
de lo establecido en el numeral 692 fracción I y II de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en calle Xictle, manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III sección, de esta ciudad, es por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, con 
la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación 
con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
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trascender en el resultado de la sentencia, se previene a la 
parte actora para que en el término de TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir de su notificación de conformidad con 
el numeral 747 de la Ley referida, subsane las siguientes 
irregularidades:

ÚNICO.- ACLARE LA ENUMERACIÓN DEL APARATADO 
DE PRUEBAS, puesto que de la revisión de esta se 
desprende que se omite el número 4, lo que generá la 
duda de si el promovente ofreció todas las pruebas que 
pretende rendir en juicio.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practique las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. - -...”

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Con el escrito de fecha doce de diciembre 
del año dos mil veintidós, signado por el LIC. JOSÉ 
MARTÍN MATA LARA, parte actora, mediante el cual da 
cumplimiento a lo requerido en el acuerdo de fecha treinta 
de noviembre de dos mil veintidós.- En consecuencia, Se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo señalado por el apoderado 
legal de la parte actora, respecto de las pruebas ofrecidas 
en su escrito inicial de demanda, aclarando que por error 
mecanográfico se omitió señalar la prueba número 4, sin 
embargo el orden consecutivo no cambia; es por lo que, 
se tiene por hecha la aclaración respectiva, la cual se 
tiene por reproducida como si a la letra se insertase en 
el escrito inicial de demanda, quedando las pruebas de la 
manera descrita con la numeración señalada en el escrito 
de cuenta, en virtud de que las mismas fueron aportadas y 
ofrecidas en el escrito inicial de demanda. Por lo anterior, 
se le tiene dando cumplimiento a la prevención realizada 
mediante acuerdo de fecha treinta de noviembre del año 
dos mil veintidós.

TERCERO: En virtud de que la parte actora da 
cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado, en 
consecuencia, conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

CUARTO: Por consiguiente y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por la C. REYNA 
YADIRA HERNÁNDEZ GOMEZ en contra de ARVARE 
ARQUITECTO y JAVIER ALEJANDRO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL, A cargo de quien acredite 
la representación legal de la moral ARVARE 
ARQUITECTO (…)

1.- BIS.- …solicitarle de manera subsidiaria la 
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prueba de interrogatorio libre (…)

2.- CONFESIONAL, A cargo del codemandado físico 
el C. JAVIER ALEJANDRO MARTINEZ GONZALEZ 
(…)

2.- BIS.- …solicitarle de manera subsidiaria la 
prueba de interrogatorio libre (…)

3.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) 
PARA HECHOS PROPIOS: A cargo del C. JAVIER 
ALEJANDRO MARTINEZ GONZALEZ, en virtud de 
que se ostenta como dueño (…)

4.- INSPECCIÓN OCULAR: Sobre documentos de 
la demandada ARVARE ARQUITECTO y que son 
LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL 
Y CONTROLES DE ASISTENCIAS, (LIBROS O 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTREDA Y SALIDA 
DE LABORES), COMPROBANTE DE DEPOSITOS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL INFONAVIT, del periodo 
comprendido del día catorce de marzo al veinticinco 
de julio del año dos mil veintidós (…)

5.- INSPECCIÓN OCULAR: Sobre documentos 
del demandado físico C. JAVIER ALEJANDRO 
MARTINEZ GONZALEZ  y que son LISTA DE RAYA 
O NÓMINAS DEL PERSONAL Y CONTROLES 
DE ASISTENCIAS, (LIBROS O BITÁCORAS 
DE HORARIO DE ENTREDA Y SALIDA DE 
LABORES), COMPROBANTE DE DEPOSITOS, 
PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL INFONAVIT, del periodo 
comprendido del día catorce de marzo al veinticinco 
de julio del año dos mil veintidós (…)

6.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO 
TANTO LEGAL COMO HUMANA.

7.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES

8.- DOCUMENTALES:

I).- POR VIA DE INFORME: se sirva enviar al 
Instituto Mexicano del Seguro Social para que 
manifieste información de la C. REYNA YADIRA 
HERNANDEZ GOMEZ (…)

II).- EN VIA DE INFORME: se sirva enviar al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT) para que manifieste 
información de la C. REYNA YADIRA HERNANDEZ 
GOMEZ (…)

III).- PRUEBA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS 
CONSISTENTE EN LA CONVERSACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN COMO TRANSMISIÓN Y 
RECEPCIÓN DE MENSAJES DE TEXTO A 
TRAVÉS DE LA TELEFONÍA CELULAR CON LO 
AVANZADO DE LA CIENCIA: la cual en este acto 

se exhibe a través de fotografías la conversación en 
diversas fechas entre la actora la C. REYNA YADIRA 
HERNANDEZ GOMEZ y el demandado físico, el  C. 
JAVIER ALEJANDRO MARTINEZ GONZALEZ (...)

III-BIS).- POR VIA DE INFORME: se sirva enviar 
a la compañía telefónica: TELCEL, MOVISTAR, 
UNEFON, AT&T, ETC, para efectos de que informe 
si el número celular 9381955097 corresponde y se 
encuentra registrado a nombre del demandado físico 
el C. JAVIER ALEJANDRO MARTINEZ GONZALEZ 
(…)

9.- TESTIMONIALES: el primero a cargo del C. 
VICTOR MANUEL LOPEZ GOMEZ, el segundo a 
cargo del C. IRVIN BLADIMIR MUÑOZ GARCIA y 
el tercero a cargo del C. LUIS DAVID HERNANDEZ 
GOMEZ (…)

10.- PRUEBAS SUPERVINIENTES (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas:

 ARVARE ARQUITECTO

JAVIER ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, en 
el domicilio ubicado en Calle 17-D, número 344, Colonia 
Miguel de la Madrid, C.P. 24186, Ciudad del Carmen, 
Campeche; a quienes deberán correrse traslado con 
la copia de la demanda y sus anexos, debidamente 
cotejadas, con sus respectivos escritos, asimismo deberá 
de notificarles el auto de fecha treinta de noviembre de 
dos mil veintidós, y el presente auto. Deberá observar 
las normas señaladas en el numeral 712, 742 y 743 de 
la Ley de la Materia, para efectos de realizar la diligencia 
encomendada.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, den contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las 
pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención, 
de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
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del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que al presentar su  escrito  de  contestación  de  demanda,  
señalen   domicilio   para  oír  y  recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, en el siguiente link:

h t t p s : / / p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
juzgadoslaborales/sedes.html

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de 

septiembre de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa 
Nava Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a: VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 190/20-2021/JL-II, RELATIVO AL 
JUICIO INDIVIDUAL ESPECIAL EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR LA C. ALMA LETICIA MAGALLANES 
MARQUEZ, EN CONTRA DE VARGACEROS, S. DE 
R.L. DE C.V. y C. JOSE FELIPE VARGAS GARCÍA. La 
secretaria Instructora Interina dicto un auto que a la 
letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. –

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el apoderado legal de la parte demandada el C. JOSE 
FELIPE VARGAS GARCÍA; por medio del cual solicita: “… 
en términos del numeral 773 de la ley de la materia se le 
tenga por desistida la acción intentada por la actor ALMA 
LETICIA MAGALLANES MARQUEZ …“

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprenden las razones actuariales de fecha diecisiete de 
enero de dos mil veinticuatro, realizadas por el notificador 
interino adscripto al juzgado de primera instancia del ramo 
penal y de ejecución de sanciones de este segundo distrito 
judicial comisionado a este Juzgado Laboral mediante 
oficio 1385/CJCAM/SEJEC-P/23-224; mediante el cual 
manifiesta los motivos por el cual le fue imposible notificar 
y emplazar a VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V.. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar al 
demandado VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V., y en 
vista que se han agotado los medios de investigación para 
localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; 
en consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado, para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A VARGACEROS, S. DE 
R.L. DE C.V., los autos de fecha dieciséis de noviembre de 
dos mil veintiuno, así como el presente proveído; mediante 
el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
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publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: En cuanto a la solicitud del DESISTIMIENTO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE ACTORA, 
solicitado por el apoderado legal de la parte demandada 
el C. JOSE FELIPE VARGAS GARCÍA; se le hace de 
su conocimiento que no es procedente de conceder, 
de conformidad con el artículo 773 de la Ley Federal 
del Trabajo, toda vez que presente juicio estaba en la 
búsqueda y localización del demandado que faltaba por 
emplazarse, dado que, el mismo se esta ordenando en el 
punto anterior.

Así mismo, se le hace saber que quedan a salvo sus 
derechos para promover cualquier otra acción por la vía y 
forma a que derecho corresponda.

CUARTO: Se le reconoce la personalidad de los 
LICENCIADOS  LIZBETH DEL CARMEN TORRES 
MONTEJO, MARTHA GUADALUPE MADRAZO 
SALVADOR, KAREN DANIELA GONZALEZ AMADOR, 
y JENNY GUADALUPE TORRES MONTERO; como 
apoderados legales de la parte actora la C. ALMA 
LETICIA MAGALLANES MARQUEZ, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación 
al original de Carta Poder de fecha quince de mayo de 
dos mil veinticuatro, y las cédulas profesionales número 
14105797, 13097454, 11478979, y 13884271; expedidas 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública; no obstante, al ser copias simples, 
se hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas teniéndose así por demostrado ser 
Licenciados en Derecho. Así mismo, se le reconoce la 
personalidad de la P. en D. Dalia Ines Cajun Dorantes, con 
los mismos fundamentos, y en relación a la documentación 
con la copia certificada de la carta de pasante con número 
de registro 744, expedida por la Dirección General de 
Profesiones a través de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.

Se hace constar que la carta de pasante con número de 
registro 744, fue debidamente cotejada y certificada por la 
Secretaria Instructora adscrita a este Juzgado y devuelta 
en el acto de la presentación del escrito, tal y como consta 
en el Acuse de Recibo de Promoción con número Folio: 
P. 3419.

En relación al Lic. JOSÉ MANUEL ROCA SANTOS, 
solo se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero no podrá comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 692 de la 
citada ley.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen...”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.

“… Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Carmen. Ciudad del Carmen Campeche a 
dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno.-

Vistos: De autos se advierte que ha concluido el término 
de los avisos de muerte a nombre del extinto José 
Josaphat López Reyes, sin que hasta la presente fecha 
haya comparecido persona alguna a ejercer sus derechos 
como beneficiario de quien en vida respondiera al nombre 
JOSE JOSAPHAT LÓPEZ REYES. En consecuencia, Se 
provee:

PRIMERO: Dada la certificación que antecede, de la 
que se advierte que ha concluido el término del aviso de 
muerte, sin que hasta la presente fecha haya comparecido 
persona alguna a ejercer sus derechos como beneficiario 
de quien en vida respondiera a JOSE JOSAPHAT LÓPEZ 
REYES, dando así cumplimiento  a lo ordenado en el 
numeral 503 fracción I, II, III, IV, por tal razón,  se declara 
el Cierre de Investigación, a fin de dar continuidad al 
procedimiento.

SEGUNDO: En términos de lo previsto en la fracción V 
del numeral 503, en relación con las partes aplicables 
de los ordinales 870, 872, 873 A, 892 y 893, todos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la demanda 
promovida por la ciudadana Alma Leticia Magallanes 
Marquez, al haber cumplido con los requisitos legales para 
su debida tramitación ante el Juzgado Laboral.

TERCERO: En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Especial Laboral, por muerte del trabajador, 
reclamando el pago de Indemnización Constitucional y el 
pago de otras prestaciones, de conformidad con el artículo 
893 y 897 A de la Ley Federal del Trabajo, promovido por 
la ciudadana Alma Leticia Magallanes Marquez, por su 
propio derecho, en contra de la moral VARGACEROS, 
S. DE R.L. DE C.V., y/o propietario, Jefe Inmediato el C. 
José Felipe Vargas García y/o Jefe Inmediato, al haber 
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cumplido con los requisitos establecidos en el ordinal 872 
y 873- A de la ley en comento.

CUARTO: En términos de lo previsto en la fracción V 
del numeral 503, en relación con las partes aplicables 
de los ordinales 870, 872, 873 A, 892 y 893, todos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la demanda 
promovida por la ciudadana Alma Leticia Magallanes 
Márquez, al haber cumplido con los requisitos legales para 
su debida tramitación ante el Juzgado Laboral.

QUINTO: Con fundamento en el ordinal 872 y 873- 
A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
recepcionan las pruebas tal y como las ofrece el actor, 
consistente en:

A.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- EN SU 
DOBLE ASPECTO EL LEGAL Y EL HUMANO EN LO 
QUE FAVOREZCAN  A LOS INTERESES DEL ACTOR 
DEMANDANTE.

B.-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- 
CONSISTENTE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN SIEMPRE Y 
CUANDO FAVOREZCAN A LOS INTERESES DE LA 
ACTORA HOY DEMANDANTE.

C.- DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN EL 
ACTA DE DEFUNCIÓN QUE SE ENCUENTRA ANEXA 
DE QUIEN EN VIDA SE LLEVARA EL NOMBRE DE 
JOSÉ JOSAPHAT LÓPEZ REYES QUE SE ENCUENTRA 
EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

D.-DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN EL CURP 
DE QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JOSÉ 
JOSAPHAT LÓPEZ REYES DE FECHA DE BAJA DE 27 
DE MARZO DE 2021 FOLIO O ENTIDAD DE REGISTRO 
PUEBLA CON LA CLAVE LORJ721114HPLPIS00, 
EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

E.- DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN LA QUE 
ERA SU CREDENCIAL DE ELECTOR DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA EL NOMBRE DE JOSÉ JOSAPHAT 
LÓPEZ REYES EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL CREDENCIAL PARA VOTAR.

F.- DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN EL 
ACTA DE MATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS JOSÉ 
JOSAPHAT LÓPEZ REYES Y SU ESPOSA LA HOY 
DEMANDANTE ALMA LETICIA MAGALLANES MARQUEZ 
DE FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL MATRIMONIO DE 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DEL MUNICIPIO, 
OFICIALÍA 0001 LIBRO 1 NÚMERO DE ACTA 00092 
EXPEDIDA POR EL C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
DEL MUNICIPIO DE AMOZOC, PUEBLA.

G.- LA DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN 
LA CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES DE LA SEÑORA ALMA 
LETICIA MAGALLANES MÁRQUEZ.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas  o 
desechadas, hasta en tanto se dicta el Auto de 
Depuración o bien se celebre la Audiencia Preliminar, 
tal y como lo señala el numeral 894 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor.

SEXTO En cumplimiento a lo establecido en el artículo 
893, en relación con el primer párrafo del numeral 870, así 
como lo aplicable de los ordinales 872 y 873 A todos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar 
al demandado  VARGACEROS, S. DE R.L. DE C.V., y 
al C. JOSÉ FELIPE VARGAS GARCÍA, en el domicilio 
ubicado en Calle Diplomático, Manzana 5, Lote 19, 
Colonia Solidaridad Urbana, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente a su emplazamiento, den 
contestación a la demanda, ofrezcan  las pruebas que 
considere o bien plantee la reconvención, de lo contrario se 
le previene que se le tendrán por admitidas las peticiones 
de la parte actora, así como perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en 
relación con la segunda parte del párrafo primero del 
ordinal 873- A y el primer párrafo del numeral 739, todos 
de la  Ley Federal del Trabajo en vigor, se apercibe a 
los demandados para que, al presentar su escrito de 
contestación de demanda, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la 
Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer párrafo 
del articulo 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se previene a los demandados que, en caso de 
no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
momento de dar contestación de la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contraparte.

Asimismo se le requiere a los demandados,  que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su 
buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.htm.

SÉPTIMO: Se le hace saber a las partes, que de 
conformidad con el numeral 872 apartado A,  fracción VII 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
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de la Ley Federal del Trabajo, en caso de existir un juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón 
deberá de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para 
efectos de ser tomado en consideración en su momento 
procesal oportuno.

OCTAVO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.- ...

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 13 de 
septiembre de 2024.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa 
Nava Gutiérrez.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:

SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 288/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO  ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. GUSTAVO VELÁZQUEZ 
RAMOS, EN CONTRA DE SERVICIOS OPERACIONES 
Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.; G MARACO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.; PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.; los 
CC. CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA y KARLA 
JUAREZ LARA. La secretaria Instructora Interina dicto 
un auto que a la letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tienen por presentado el escrito del 
apoderado de la empresa T.V. Cable oriente, S.A. de 
C.V.; mediante los cuales rinden el informe solicitado en 
el acuerdo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veintitrés.

Se tiene por presentado el escrito del apoderado legal 
de la moral demandada SERVICIOS OPERACIONES 
Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; por medio 
del cual nombra a la Lic. Daphne Morales Rosas, como 
persona autorizada para oír y recibir notificaciones.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende las razones actuariales realizadas por la 
notificadora interina adscrita a este Juzgado, de fecha 
treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, mediante los 
cuales manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.; G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V.. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los escritos de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Con el estado que guardan los autos, de 
los que se desprende que hasta la presente fecha la 
Registradora de la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio; no ha dado cumplimiento al 
requerimiento solicitado por esta autoridad, mediante el 
oficio número 1834/22-2023/JL-II; el cual fue ordenado el 
día veintitrés de mayo de dos mil veintitrés; del cual se 
remitió el oficio recordatorio número  438/23-2024/JL-II; de 
fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, es por 
lo que a fin de no violentar los derechos fundamentales de 
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las partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, 
defensa adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados 
en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, gírese atento 
oficio recordatorio a dicha dependencia; recordándole fin 
de que informe el último o actual domicilio del que tengan 
registro de:

CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA

KARLA JUAREZ LARA

Esto dentro del término de VEINTICUATRO HORAS, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio 
que se le envía; apercibido que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se hará efectiva la multa con la cual se 
encontraba apercibido en los oficios que anteceden, por 
lo que, se comisiona a la notificadora que entregue 
personalmente el oficio antes mencionado y que al 
momento de girar el oficio, también anexe copia de los 
anteriores oficios acusados de recibido, o de ser el caso, 
la certificación actuarial en que se le tienen por notificados 
vía correo institucional.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; 
G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V., y en vista que se han 
agotado los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A:

SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

Con los autos de fecha dieciséis de mayo y veintiocho de 
junio de dos mil veintidós, así como el presente proveído; 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 
712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 

patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: Se autoriza a la Lic. Naphne Morales 
Rosas, unicamente para oír notificaciones y recibir 
documentos del demandado SERVICIOS OPERACIONES 
Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; pero éstos no 
podrá comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, de conformidad con lo señalado en el numeral 692 
de la citada ley.

QUINTO: Se hace constar que en atención a los principios 
de concentración, economía y sencillez procesal previstos 
en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
esta autoridad sigue a reserva de proveer respecto del 
exhorto a YUCATÁN, hasta que rinda su informe el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. 

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

Vistos: El escrito signado por el ciudadano OMAR 
GUSTAVO VELÁZQUEZ RAMOS, parte actora, por medio 
del cual promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA; 
KARLA JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUÁREZ 
LARA; SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS 
DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V.; G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V. y PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
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número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del  Estado  
de  Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, de la misma 
manera agréguese la circular numero 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, 
los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D 
del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se 
evitará la creación de duplicados físicos de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
motivo por el cual se ordena formar expediente original 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 288/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad de los Licenciados 
Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala y José 
Martín Mata Lara, como Apoderados legales de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y 
II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de carta poder, anexa al escrito de 
demanda, así como de las cédulas profesionales número 
5399763 y 5399787 expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
y del registro de la cédula profesional número 8557554, 
no obstante, al ser copia simple dichos documentos, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las citadas cédulas profesionales, 
y en cuanto a la cédula profesional número 8557554,se 
procedió a ingresar al Sistema de Gestion de Abogados 
Postulantes del Poder Judicial del Estado de Campeche 
y se pudo constatar que el citado profesionista, se 
encuentra registrado ante el Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, teniéndose 
así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los abogados Jesús David L. Pech Lara 
y Susana Balan Barrera, únicamente se autorizan 
para oír notificaciones y recibir documentos, pero 
éstos no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, toda vez que no reúnen los requisitos 
señalados en el numeral 692 fracción  II de la ley antes 
citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Xictle, Manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la 
custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene a la 
parte actora para que en el término de TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir de su notificación de conformidad con el 
numeral 747 de la Ley Federal del Trabajo, subsane las 
siguientes irregularidades:

1.- De la lectura del escrito inicial de demanda,  se advierte 
que, la parte actora demanda a la ciudadana Karla Juárez 
Lara o Karla Patricia Juárez Lara, sin embargo, de la 
documentación anexa, se desprende la Constancia de no 
Conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00333-2022, en el que se observa que el C. OMAR 
GUSTAVO VELÁZQUEZ RAMOS, agotó el procedimiento 
prejudicial únicamente con la C. Karla Juárez Lara,  y 
tomando en consideración lo establecido en el articulo 
684-B, y 684-C fracción II, mismo que señala lo siguiente:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá 
contener los siguientes datos:

(...)

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se 
citará para la conciliación prejudicial “
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Y ante tal situación, la parte actora omitió agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial de igual forma 
con  Karla Patricia Juárez Lara, toda vez que a quien 
demanda es a Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez 
Lara,  situación que debió prever la parte actora al 
momento de desahogar el procedimiento prejudicial, ya 
que la conjunción “o”, se refiere a que solo puede ser una 
y no las dos a la vez o  puede ser solo una o podrían ser 
ambas, y ante la falta de elementos con la que se acredite 
que Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez Lara, pueden 
ser homónimos o no, se le requiere a la parte actora que 
señale si de igual forma mandará a llamar a juicio  a 
Karla Patricia Juárez Lara y de ser así deberá  exhibir la 
Constancia de No Conciliación con la que acredite que 
agotó el procedimiento prejudicial con dicha persona, lo 
anterior se robustece con la siguientes tesis:

“Registro digital: 2024269

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima Época

Materias(s): Laboral

Tesis: X.1o.T.8 L (11a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tipo: Aislada

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS TRIBUNALES 
LABORALES CUANDO AL SER VARIOS LOS 
DEMANDADOS, EL ACTOR SÓLO ACOMPAÑA A SU 
DEMANDA LA RELATIVA A UNO O ALGUNOS DE 
ÉSTOS.

Hechos: Un trabajador demandó de varios patrones 
el cumplimiento de diversas prestaciones con motivo 
del despido que adujo fue injustificado; sin embargo, a 
su demanda únicamente adjuntó la constancia de no 
conciliación prejudicial respecto de uno de los demandados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que para iniciar un juicio laboral es necesario que 
el actor acompañe a su demanda, salvo las excepciones 
que prevé la ley, la constancia de no conciliación expedida 
por la autoridad competente; sin embargo, en los casos 
en que sean varios los demandados y a dicho ocurso sólo 
se acompañe una o varias constancias de no conciliación 
prejudicial, el Tribunal Laboral deberá: 1) reservar la 
admisión de la demanda y prevenir a la parte actora 
para que exhiba las constancias de aquellos de quienes 
no lo hizo; 2) desahogada la prevención y, en su caso, 
entregadas las constancias, deberá admitir la demanda 
por todos los patrones; 3) en el supuesto de que no se 
exhiban las constancias faltantes, o sólo se exhiban 
respecto de algunos de los demandados, deberá admitirla 
por todos los demandados por los que sí se entregaron 
esos documentos y la remitirá al Centro de Conciliación 
que corresponda respecto de los que no se exhibieron 

para que se desahogue el procedimiento conducente; 
4) seguidamente, deberá suspender el juicio hasta que 
se reciban las constancias faltantes, o bien, el informe 
relativo a alguna transacción alcanzada con alguno 
o algunos de esos demandados; 5) hecho lo anterior, 
procederá a levantar la suspensión del juicio y admitirá la 
demanda por aquellos demandados de los que se exhiban 
las constancias y tenerla por no presentada por quienes 
se haya omitido presentarla, continuando el juicio como 
proceda. Por su parte, en los supuestos en los que se 
alcance una conciliación con algún demandado por el 
que no se había admitido la demanda, deberá: 6) pedir 
las constancias relativas y analizar el impacto que tendrá 
sobre el asunto ya admitido por un diverso codemandado, 
en el entendido de que deberá velar porque el Centro de 
Conciliación se conduzca con la agilidad que impone el 
marco legal y el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, requiriéndole para que 
le mantenga informado de los avances de la conciliación 
prejudicial faltante, y así evitar un retraso innecesario e 
indefinido en detrimento de las partes.

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación 
sistemática de los artículos 521, fracción I, 684-B, 684-
E, fracción VIII, tercer párrafo, 684-F, fracción VIII, 718, 
742, fracción V y 872, apartado B, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que aun cuando dicha 
legislación no prevé el principio de continencia de la 
causa, los tribunales deben velar por su aplicación, para 
evitar que se pronuncien resoluciones contradictorias 
cuando en el litigio existan diversos demandados y 
la acción derive de una sola causa; así, de optar por 
admitir el asunto y continuar hasta su total conclusión 
únicamente por aquellos demandados por quienes sí se 
presentaron las constancias de no conciliación, y mandar 
al Centro de Conciliación correspondiente por cuanto 
hace al resto de los demandados, podría acarrear que 
se disparara el número de asuntos judicializados por un 
mismo hecho, sumado a que se podría desincentivar la 
etapa de conciliación prejudicial, que constituye un eje 
rector sobre el cual descansa el sistema de impartición 
de justicia laboral, pues bastaría con presentar una sola 
constancia de no conciliación prejudicial para que se 
admitiera la demanda, perdiendo así la oportunidad de que 
un diverso codemandado acceda a conciliar y se evite el 
juicio correspondiente.”

Apercibido, que de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término concedido, se procederá conforme a derecho.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, y con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el articulo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 de la Ley Federal en comento, se habilita 
a la Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias  que hayan que practicarse de 
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manera personal.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. ...”

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
veintiocho de junio de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.

Vistos: Se tiene por recibido el escrito de la licenciada  
Carmen Lara Zavala, en su carácter de apoderada legal 
de la parte actora, mediante el cual señala que desea 
llamar a juicio a  KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, 
manifestando que no cuenta con la constancia de no 
conciliación, solicitando se remita el expediente al Centro 
de Conciliación Laboral.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Integrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo manifestado por la 
apoderada legal de la parte actora, y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción XX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
684-B de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se desprende 
como presupuesto procesal para la procedencia de la 
demanda, que antes de acudir a los tribunales laborales, la 
parte actora debe de comparecer al Centro de Conciliación 
correspondiente a agotar el procedimiento de conciliación 

prejudicial, salvo en aquellos supuestos que se encuentran 
previstos expresamente y de manera limitativa, mas no 
enunciativa, en el artículo 685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

TERCERO: En consecuencia, y dado lo manifestado por 
la apoderada legal de la parte actora, y toda vez que no se 
llevó a cabo el desahogo de la conciliación prejudicial con  
la persona física la C. KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, 
se ordena remitir copia certificada de la demanda que 
dio origen al presente asunto al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, Sede Ciudad del 
Carmen (CENCOLAB), en términos de lo dispuesto 
el artículo 521, fracción I, de la legislación en comento,  
previa notificación a la parte actora; lo anterior, con 
la finalidad de que lleve a acabo el procedimiento de 
conciliación entre el actor OMAR GUSTAVO VELÁZQUEZ 
RAMOS y KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, conforme a 
lo establecido en el numeral 684-E de la Ley Federal del 
Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Concilicacion Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: Derivado de lo anterior, y al haberse colmado los 
requisitos exigibles señalados en el articulo 872, apartado 
A, fracciones I a VI, ya que de igual forma la parte actora 
cumple con los requisitos para la formulación de demanda, 
se procede su admisión sólo respecto de los demandados  
que se adjuntó la constancia de no conciliación, y se 
reserva de proveer lo relativo a la admisión o no de la 
demanda promovida en contra de KARLA PATRICIA 
JUÁREZ LARA, hasta en tanto se encuentre colmado el 
requisito previsto en el articulo 872, apartado B, Fracción 
I, de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se exhiba la 
constancia expedida por el organismo de conciliación 
competente, mediante el cual se acredite la conclusión del 
procedimiento prejudicial con acuerdo entre las partes, lo 
anterior, se robustece con el siguiente criterio:

“DEMANDA LABORAL. PROCEDE ADMITIRLA 
CUANDO LA ACTORA ADJUNTA LA CONSTANCIA DE 
NO CONCILIACIÓN SÓLO CON UNA DEMANDADA, 
Y RESERVARLA RESPECTO DE LOS RESTANTES 
DEMANDADOS, HASTA QUE SE AGOTE LA ETAPA 
PREJUDICIAL CON ÉSTOS (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 
2019). Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria 
laboral a diversas personas, pero sólo exhibió la constancia 
de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, 
ante la falta de esa constancia de los demás demandados, 
inadmitió la demanda, ordenó el archivo del asunto por 
todos, y ordenó remitir los autos al Centro de Conciliación 
respecto de los demandados con quienes no se agotó la 
etapa prejudicial. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado 
de Circuito determina que el Tribunal Laboral debe admitir 
el ocurso inicial, únicamente por la demandada de la que 
se acompañó la constancia de no conciliación pues, de no 
hacerlo, lesiona los derechos fundamentales de legalidad 
y de acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 
y 17 constitucionales a favor de la actora, al colmarse 
los requisitos que para tal efecto prevé la ley especial. 
Justificación: Lo anterior es así, porque en tanto la actora 
cumple con el requisito de agotar la instancia prejudicial 
obligatoria sólo con una demandada, establecido en los 
artículos 123, apartado A, fracción XX, segundo párrafo, 
constitucional y 684-B y 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo ya que exhibió la constancia 
expedida por el organismo de conciliación que acredita la 
conclusión del procedimiento de conciliación prejudicial 
sin acuerdo entre aquélla y la trabajadora, y se observe 
que el ocurso inicial satisface las exigencias del diverso 
872, apartado A, fracciones I a VI, procede su admisión 
sólo respecto de la demandada de la que se adjuntó dicha 
constancia, así como reservar el pronunciamiento sobre 
la procedencia o admisión de la demanda hasta que 
el Centro de Conciliación informe sobre el resultado del 
procedimiento respectivo que, en su caso, solicite la actora 

en relación con los otros demandados, del desistimiento 
expreso, o bien de la manifestación que a sus intereses 
convenga, con la finalidad de acordar lo procedente sólo 
respecto a éstos; ello, en aras de privilegiar los principios 
procesales de economía y de concentración contenidos 
en el artículo 685 de la referida legislación, así como de 
respetar los derechos fundamentales de legalidad y de 
acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Por consiguiente, conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 y 
873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la 
demanda promovida por el Ciudadano OMAR GUSTAVO 
VELÁZQUEZ RAMOS, en contra de CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; SERVICIOS OPERACIONES Y 
SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.; G. MARACO Y ASOCIADOS 
S.A. DE C.V. y PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V., al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este juzgado laboral. -

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL y otras prestaciones, derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el artículo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento 
en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en 
relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en:

“CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su Representación legal de 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.; (…)

1.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba uno, deba responder preguntas 
por separado encaminadas a los hechos controvertidos, 
es procedente solicitarle de manera subisidiaria la prueba 
de interrogatorio libre (...)

2.	
CONFESIONAL, de los demandados por conducto de las 
personas que acredite su representación legal de PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

2.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que 
la persona citado en la prueba DOS, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (...)

3.	
CONFESIONAL, de los demandados por conducto de las 
personas que acredite su representación legal de SETEQ 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V.  (…)

3.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba TRES, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (...)

4.	
CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representación legal de G. 
MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.  (…)

4.- BIS.- Si a consideracion de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba CUATRO, deba responder 
preguntas por separado encaminadas a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subisidiaria la prueba de interrogatorio libre (...)

5.	
CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalísima el codemandados físicos los CC. C. 
CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA JUÁREZ 
LARA O KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA (...)

5.- BIS.- Si a consideración de su señoria desee que la 
persona citado en la prueba uno, deba responder preguntas 
por separado encaminadas a los hechos controvertidos, 
es procedente solicitarle de manera subisidiaria la prueba 
de interrogatorio libre (...)

6.	
CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOSE 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. HÉCTOR 
LEONARDO ALAYOLA CANO en virtud de que se ostenta 
como GERENTE DE OPERACIONES (…)

7.	
CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOSE 
INTERROGATORIO LIBRE: A cargo del C. MARA LILIAN 
ESTRELLA (...)

8.	
CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOSE 
INTERROGATORIO LIBRE: A cargo del C. CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA (...)

9.	
CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOSE 
INTERROGATORIO LIBRE: A cargo del C. KARLA 
JUÁREZ LARA O KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA (...)

10.	
INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en el 
domicilio de este tribunal sobre documentos de las empresa 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.; o en el domicilio  de la demandada que 

obra señalado en autos ubicado en Avenida Concordia, 
fraccionamiento Holkan, Sin Número, Colonia 
Aviación,  C.P. 24170, de esta ciudad , y si así lo considera 
este tribunal ya que no existe impedimento, ni causa que 
lo justifique, ya que como patrón tiene la obligación de 
conservar y exhibir en juicio los documentos que tienen 
bajo resguardo y versara de manera genérica, sobre 
documentos que para tal efecto llevan, y son la LISTA DE 
RAYA O NOMINAS DEL PERSONAL, y CONTROLES DE 
ASISTENCIA, (LIBROS Y BITÁCORAS DE HORARIO DE 
ENTRADA Y SALIDA DE LABORES), COMPROBANTE 
DE DEPÓSITOS, PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, 
PAGO DE APORTACIONES DE INFONAVIT, sobre el 
periodo comprendido del día cuatro de Enero del dos mil 
veintiuno al ocho de Febrero del dos mil veintidós (…)

11.	
INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en el 
domicilio de este tribunal sobre documentos de las 
empresa PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.; (...) y 
versara de manera genérica, sobre documentos que para 
tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS DEL 
PERSONAL, y CONTROLES DE ASISTENCIA, (LIBROS 
Y BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTREDA Y SALIDA DE 
LABORES), COMPROBANTE DE DEPÓSITOS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE APORTACIONES 
DE INFONAVIT, sobre el periodo comprendido del día 
cuatro de Enero del dos mil veintiuno al ocho de Febrero 
del dos mil veintidós (…)

12.	
INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en el 
domicilio de este tribunal sobre documentos de las 
empresa  SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; (…) y 
versara de manera genérica, sobre documentos que para 
tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS DEL 
PERSONAL, y CONTROLES DE ASISTENCIA, (LIBROS 
Y BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTREDA Y SALIDA DE 
LABORES), COMPROBANTE DE DEPÓSITOS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE APORTACIONES 
DE INFONAVIT, sobre el periodo comprendido del día 
cuatro de Enero del dos mil veintiuno al ocho de Febrero 
del dos mil veintidós (…)

13.	
INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en el 
domicilio de este tribunal sobre documentos de las 
empresa  G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; 
(...) y versara de manera genérica, sobre documentos 
que para tal efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA 
O NOMINAS DEL PERSONAL, y CONTROLES DE 
ASISTENCIA, (LIBROS Y BITÁCORAS DE HORARIO DE 
ENTREDA Y SALIDA DE LABORES), COMPROBANTE 
DE DEPÓSITOS, PAGO DE APORTACIONES DEL IMSS, 
PAGO DE APORTACIONES DE INFONAVIT, sobre el 
periodo comprendido del día cuatro de Enero del dos mil 
veintiuno al ocho de Febrero del dos mil veintidós (…)

14.	
INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo en 
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el domicilio de este tribunal sobre documentos de 
los demandados físicos los CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUÁREZ LARA O KARLA 
PATRICIA JUÁREZ LARA; (..) y versara de manera 
genérica, sobre documentos que para tal efecto llevan, y 
son la LISTA DE RAYA O NOMINAS DEL PERSONAL, y 
CONTROLES DE ASISTENCIA, (LIBROS Y BITÁCORAS 
DE HORARIO DE ENTREDA Y SALIDA DE LABORES), 
COMPROBANTE DE DEPÓSITOS, PAGO DE 
APORTACIONES DEL IMSS, PAGO DE APORTACIONES 
DE INFONAVIT, sobre el periodo comprendido del día 
cuatro de Enero del dos mil veintiuno al ocho de Febrero 
del dos mil veintidós (…)

15.	
PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: con base al razonamiento lógico 
y jurídico que esta autoridad realice y por consecuencia 
la determinación de que han procedido las acciones 
intentadas por mi mandante, (...)

16.	
INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
consistente en todos y en cada uno de los conjuntos de 
actuaciones que obran en el expediente  y que seguirán 
practicando hasta la conclusión favorable del mismo.

17.	
Documentales:  

A).- Por vía de Informe:  En el oficio que esta autoridad se 
sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro Social,  (…)

Inciso A-Bis: Inspección ocular, para examen de objetos, 
lugares y su reconocimiento, con apego al numeral 782, 783, 
que tendrá verificativo en el domicilio de los demandados: 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V., CARLOS ALBERTO FIGUEROA 
RUEDA; KARLA JUÁREZ LARA O KARLA PATRICIA 
JUÁREZ LARA (…)

B).- EN VÍA DE INFORME: En el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto  del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFORNAVIT), (…)

C).- DOCUMENTAL: consistente en nueve copias 
fotostaticas simples de 4 estados de cuenta integral (…)

D).- DOCUMENTAL: Consiste en el original de una 
credencial o gafete expedido por SOS DE LA ISLA, (...)

18.	
TESTIMONIALES: El primero a cargo del C. MIGUEL 
MAGAÑA GARCIA, (..) JUAN CARLOS VÁZQUEZ MIER 
(...) C. JOSÉ DE LA ROSA BALAN ZAVALA (…)”

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En virtud de lo señalado lineas arriba, en 
cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 
871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
emplazar a los siguientes  demandados:

1.- CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA

2.- KARLA JUAREZ LARA

3.- SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.

4.-  SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

5.- G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

6.- PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

mismos que puede ser notificados y emplazados a juicio, 
los marcados con el número 1, 2, 3, 4 y 5 en el domicilio 
ubicado en Avenida Concordia, fraccionamiento 
Holkan, Sin Número, Colonia Aviación, C.P. 24170, C.P. 
24170, de esta ciudad; corriendole traslado con la copia 
de la demanda y sus anexos, los autos de fecha dieciséis 
de Mayo del presente año, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que consideren, o bien plantee la reconvención, 
de lo contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se les previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no dan contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.
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Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, deberá proporcionar correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://
poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html.

SÉPTIMO: Se hace constar que, la parte actora manifiesta 
que no cuenta con ningún juicio anterior en contra de los 
demandados.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina, del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen.-...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 13 de 
septiembre de 2024.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Licda. Yulissa 
Nava Gutiérrez.- Rubrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA, CHAMPOTON, CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. DANI ISAIAS CAN CAN

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 134/23-2024/JAMFOF-I 
JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE FIJACION DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS 
PROMOVIDO POR ANA DALI JIMENEZ CAHUICH EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS DE 
INICIALES D.F.C.J. Y L.D.C.J., EN CONTRA DE DANI 
ISAIAS CAN CAN.

JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: El escrito y documentación anexa de la C. ANA 
DALI JIMENEZ CAHUICH, señalando como domicilio Calle 
24 por calle 33 y 35, sin número, de la Localidad de Felipe 
Carrillo Puerto, Champotón, Campeche, autorizando las 
notificaciones por estrado, nombrando como su asesora 
técnica a la Licenciada MIRNA CONCEPCIÓN LAVALLE 
MEX, con Cedula Profesional número 1339318, R.F.C. 
LAMM-440810.CB0, número de teléfono 9811070088 
y correo electrónico mirnalavalle@hotmail.com; 
promoviendo Fijación y Aseguramiento de Alimentos en 
contra de DANI ISAIAS CAN CAN, en consecuencia; SE 
ACUERDA: 

1).-Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 134/23-2024/
JAMFOF-I en Materia Oral Familiar, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).-Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, en los términos del artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).-De conformidad con los numerales 97 y 108 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admiten las 
notificaciones por estrado.-

4).-De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se admite como su asesora 
técnica a la Licenciada MIRNA CONCEPCIÓN LAVALLE 
MEX, ya que cumple con los requisitos establecidos en los 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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artículos señalados líneas arriba.-

5).- Se admite el número telefónico y correo electrónico 
como medio de comunicación no obstante se le hace saber 
que las notificaciones se harán conforme al Capítulo IV de 
las Notificaciones del Código de Procedimientos Civiles.

6).-Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
se admite JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, instaurado por la 
C. ANA DALI JIMENEZ CAHUICH en representación de 
sus hijos de iniciales D.F.C.J. y L.D.C.J., en contra del C. 
DANI ISAIAS CAN CAN.-

7).-Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, esta Autoridad tiene a bien decretar por 
concepto de pensión alimentaria provisional a favor de los 
menores de iniciales D.F.C.J. y L.D.C.J., el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) por cada uno, haciendo un total del 40% 
(CUARENTA POR CIENTO), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el C. DANI ISAIAS CAN CAN.-

8).-A reserva de girar oficio al Centro Laboral del 
demandado para efecto de que se realicen los descuentos 
se le requiere a la C. ANA DALI JIMENEZ CAHUICH, para 
que dentro el termino de tres días hábiles, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del código Adjetivo civil del 
estado, contados a partir del día siguiente en que sea 
notificada por economía procesal y para garantizar el 
pago de pensión alimenticia provisional que en su caso se 
ordene, se sirva proporcionar a este juzgado, un número 
de cuenta bancaria, clave interbancaria y el nombre del 
banco a la cual pertenece dicha cuenta de la C. ANA DALI 
JIMENEZ CAHUICH, así como también señale el domicilio 
correcto y preciso del Centro Laboral del C. DANI ISAIAS 
CAN CAN. Lo anterior con la finalidad de que los depósitos 
ordenados por este juzgador sean depositados al número 
de cuenta que proporcione.-

9).-Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la parte demandada para su 
debida notificación, de conformidad con el ordinal 74 
fracción IV del Código Procesal de la Materia; Gírense 
oficios: a).- Al Delegado Estatal del Instituto de Seguridad y 
de Servicios Sociales Para los Trabajadores al Servicio del 
Estado (ISSSTE) b).- Al Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) c).- A la Dirección General del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Champotón, Campeche d) 
Al Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad, 
e) A la Dirección del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Champotón f) Al Vocal del 
Registro Federal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, sede Campeche , g) Al Instituto del 
Fomento para la Vivienda de los Trabajadores del Estado 
de Campeche h).- A Catastro; para que dentro del término 

de tres días de conformidad con lo establecido en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, informen si DANI ISAIAS CAN CAN, tiene 
registrado algún domicilio en sus archivos respectivos. 

Para lo cual, proceda la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar los oficios, con las inserciones 
necesarias, de conformidad con el artículo 72 fracción VII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Así mismo, a fin de no vulnerar los derechos de la parte 
actora, notifíquesele a la C. ANA DALI JIMENEZ CAHUICH 
en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones.  

10).-Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, notifíquese a la Fiscal 
adscrita a este juzgado, así como al Procurador Auxiliar 
de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema 
DIF Estatal.-

11).- A reserva de acordar su petición sobre el embargo 
al bien inmueble, se reserva de acordar su petición; sin 
embargo, a fin de no vulnerar el derecho de la actora, y estar 
en aptitud de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Campeche, 
para que realice la anotación marginal correspondiente al 
solar urbano identificado como Lote No. 2, de la manzana 
29, de la zona 4, del Poblado de Felipe Carrillo Puerto, 
Champotón, Campeche, se le requiere a la promovente 
para que anexe el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de anotación marginal.-12).-Se hace saber a los 
contendientes en el presente asunto, que de conformidad 
con el artículo 1401 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, todas las peticiones de las partes deberán 
formularse oralmente durante las audiencias, salvo 
las que expresamente el citado el Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibidem) por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán proveídas, en su caso en las 
audiencias que se lleven a cabo dentro del procedimiento, 
en términos del numeral 1401 citado líneas anteriores.-
13).-Asimismo se les hace saber a las partes que está a 
su disposición el centro de justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-14).-En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información; 44, 113, 
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fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.15).- Asimismo, se le hace saber a las 
partes que podrán ingresar a la página oficial de este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto de revisar listas de estrados, cedulas 
de estrados, relativo de alguna actuación del presente 
asunto entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a 
través de la página señalada , utilizado el siguiente link 
https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/
notificacionestrado/notificaciones-estrados- -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION 
ONGAY PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTA INTERINA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CHAMPOTÓN, CAMPECHE; POR ANTE MI 
LA LICENCIADA FLOR ANGELI SALINAS SEGURA, 
ACTUARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 308 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

FLOR ANGELI SALINAS SEGURA, ACTUARIA 
INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 314/18-2019/J3°C-I, RELATIVO AL ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL  APODERADO 
LEGAL DE FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), EN CONTRA 
DE LA PERSONA MORAL DESARROLLADORA 
COMERCIAL E INMOBILIARIA ARNABAR. S DE. R. L. 
DE C.V., EN SU CALIDAD DE OBLIGADO PRINCIPAL 
O ACREDITADO, TOMAS ABEL ARNABAR GONZÁLEZ 
Y TOMAS ARNABAR GUNAM, EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADOS SOLIDARIOS; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA:-

EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 12, DE LA 
CALLE 30, CHAMPOTÓN CAMPECHE.-

En consecuencia se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $6,287,000.00 (SON: SEIS MILLONES, 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la suma de  $4,191,333.33 
(SON: CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  PESOS 33/100 M.N.)

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 07 del mes de noviembre del 
año dos mil veinticuatro. Emitiéndose el presente edicto 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor---

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
en litis del expediente número 211/22-2023 /2CID-ED., 
relativo al Juicio Especia Hipotecario promoido por el LIC. 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES en su carácter 
de apoderado legal de la persona mora denominada  
FONDO ESTATAL DE CAMPECHE, (FEFICAM)  en contra 
de los CC. ANTONIO CRUZ HERNANDEZ y GLADYS 
GARCIA  JIMENEZ y/o GLADIS GARCIA JIMENEZ, el 
cual se describe a continuación:- 

PREDIO URBANO UBICADO EN EL LOTE NÚMERO 05 
DE LA MANZANA 07 DE LA ZONA 01 DEL POBLADO 
EL MACHETAZO DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
CAMPECHE, INSCRITO A FAVOR DEL C. ANTONIO 
CRUZ HERNANDEZ, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: 40.15 METROS, NORESTE CON 
SOLAR 1.47.63 METROS SURESTE CON SOLAR 
4.39.75 METROS, SUROESTE CON CALLE 1° DE MAYO, 
48.38 METROS NOROESTE CON CALLE FRANCISCO 
I. MADERO QUE A FOJA 184-185, BAJO EL NÚMERO 
57197 DEL TOMO 24, VOLUMEN DE EJIDO LIBRO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/notificaciones-estrados-
https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/notificaciones-estrados-
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PRIMERO INSCRIPCIÓN PRIMERO LIBRO Y SECCIÓN 
DEL REGISTRO DE CARMEN CAMPECHE. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
el remate del bien inmueble en litis, base para el remate 
del bien inmueble la cantidad de $506,143.55 pesos (Son: 
Quinientos  seis mil ciento cuarenta y tres pesos 43/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $337.429.03 
pesos (Son: trescientos treinta y siete mil cuatrocientos 
veintinueve  pesos 03/100 M.N.).-

 La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el día 14 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 A LAS 12:00 HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

QUINTA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 164/14-2015/2C, 
relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. ISAIAS TORAYA CHUC, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE FIDEICOMISO 
DENOMINADO “FONDO CAMPECHE” EN CONTRA DEL 
C. JOAQUÍN DE JESÚS VAZQUEZ VAZQUEZ, el cual se 
describe a continuación:.

´´PREDIO URBANO MARCADO NÚMERO CINCUENTA Y 
CINCO DE LA CALLE CHILE O CUARENTA Y CINCO DE 
ESTA CIUDAD, QUE POR FRENTE MIDE DIECISIETE 
METROS CON TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS Y 
LINDA CON PRIVADA DE LA CALLE CHILE O CUARENTA 
Y CINCO; POR SU FONDO MIDE DIECISIETE METROS 
CON TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS Y LINDA CON 
FRANCISCO GARCÍA F, POR SU LADO IZQUIERDO  
MIDE DIECISÉIS METROS Y LINDA CON PREDIO DE 
LOS HERMANOS VÁZQUEZ, POR SU LADO DERECHO 
MIDE DIECISÉIS METROS Y LINDA CON FRACCIÓN DE 
FIRNY HUMBERTO VÁZQUEZ HUCHIN Y SE CIERRA EL 
PERÍMETRO, CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS METRO CUADRADOS. (SIC )´´ ...” 

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 

correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $579,912.64 pesos (SON: 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 64/100 M. N) y como postura legal la 
cantidad de $386,608.42 pesos (SON: TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
42/100 M.N. ).-

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, a las 11:00HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY 
ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 105/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de BENJAMÍN MISS 
MAY, quien fuera originario y vecino de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de agosto 
de 2024.- C. RENÉ DEL SOCORRO CHULÍN GUERRERO, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

E D I C T O
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Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor ABELARDO MALDONADO 
GUERRERO, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas que 
tengan la calidad de acreedores del señor ABELARDO 
MALDONADO GUERRERO, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad; y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DE 
LA EXTINTA MAGDALENA IBAÑEZ GARCIA (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA VEINTIOCHO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.- 
LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA. - CED. 
PROF. 283596.- TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 49. RÚBRICA

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha tres de septiembre del dos mil 

veinticuatro fue denunciada la Sucesión Intestamentaria 
o testamentaria en su caso, del Señor ALFREDO 
PEREZ MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
por su concubina la señora GABRIELA BEATRIZ CHIM 
INTERIAN por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante esta 
Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número 
seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo 
Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm 
a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a tres de 
septiembre de 2024.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ,  Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha tres de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión testamentaria, 
de la Señora SOCORRO DEL ROCIO SARMIENTO 
VILLARINO, quien fuera vecina de esta Ciudad, por 
su sobrino el señor CRISTOBAL JESUS ARGAEZ 
SARMIENTO por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante esta 
Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número 
seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo 
Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm 
a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a tres de 
septiembre de 2024. LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ.  Ced. Prof. 2341934.  NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha tres de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión testamentaria, 
de la Señora MARIA CONCEPCION SARMIENTO 
VILLARINO, quien fuera vecina de esta Ciudad, por su 
hijo el señor CRISTOBAL JESUS ARGAEZ SARMIENTO 
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por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a tres de 
septiembre de 2024.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ.  Ced. Prof. 2341934. NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha dos de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión intestamentaria o 
testamentaria en su caso, del señor IGNACIO MANUEL 
GRAJALES CASTRO, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por su hija la señora YOANI VIVIANA GRAJALES PINO 
por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a dos de 
septiembre de 2024. LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ.  Ced. Prof. 2341934.  NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 349, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTITRES DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LOS SEÑORES ANTONIO MORENO HERNANDEZ Y 
CANDELARIA HERNANDEZ SANTIAGO, PRESENTADA 
POR SU HIJO EL SEÑOR LUIS ALBERTO MORENO 
HERNANDEZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 

SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE DORA DEL SOCORRO RENEDO DORANTES 
TAMBIEN CONOCIDA COMO DORA DEL SOCORRO 
BENEDO DORANTES (+), PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
51 DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA 
EN LA AVENIDA MIGUEL ALEMÁN, NÚMERO 146, 
POR CALLE 49 A, BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD.

DRA. ETNA ARCEO BARANDA.- RFC. AEBE-570825-
4U2.- CÉD. PROF. 1126766.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1093,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 08 de agosto del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cincuenta y ocho, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de JOSE DE JESUS PALENCIA PONCE , denunciado por 
VICTOR RAMON PACHECO QUEZADA, con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 03 días 
del mes de octubre del 2024 dos mil veinticuatro.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 725,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 24 de mayo del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
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Cincuenta y Dos, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de PROSPERO DE LA CRUZ SALVADOR, denunciado 
por GEORGINA MARGARITA DE LA CRUZ FLORES, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 03 días del mes 
de octubre del 2024 dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- CED. PROF. No. 
1739931.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 159,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 06 seis de febrero de 
2024 Dos mil veinticuatro, pasada ante mí fe, Titular de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de TERESA DIAZ VIUDA DE QUIJANO Y 
NESTOR QUIJANO DIAZ, denunciado por JOSE DEL 
CARMEN QUIJANO DIAZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a 03 de octubre 
del año 2024 dos mil veinticuatro.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 451 cuatrocientos cincuenta 
y uno,  en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha de fecha 07 siete de abril el año 2023 dos mil 
veintitrés, pasada ante mí fe, Titular de la Notaría Pública 
Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciado en la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida respondiera al nombre de GENARO 
MARTINEZ GUTIERREZ, denunciado por MIRNA DEL 
ROCIO MARTINEZ FUENTES, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 

sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a 03 de octubre del 
año 2024 dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
BOTJ-590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica

 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se inició a través de la Denuncia 
Testamentaria de fecha 12 del mes de julio del año 2024, 
solicitada por la ciudadana YSABEL FLORES CALAN, 
en carácter de MADRE, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes de la cujus SILVIA SHARON 
TRUJEQUE FLORES, quien falleciera el día 02 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas del 
Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 Septiembre 
del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
12 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Mil Ciento Sesenta Y Cinco (1165) 
otorgada ante Mí, de fecha once de Septiembre del dos 
mil veinticuatro, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de LORENZA ARGAEZ PECH, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  la ciudadana SAGRARIO 
CORAZON DE JESUS ORTEGA ARGAEZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren  con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.  

San Francisco de Campeche, Camp. a 18 de Septiembre 
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del 2024.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, Notario Público Titular de la Notaria Pública 
No. 37 del Primer Distrito Judicial del Estado y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal.- Calle 16 Numero 291.-  
Entre 57 Y 59 Colonia Centro.- RFC ROCM8302283W2.- 
rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14 Barrio de Guadalupe, 
mediante Escritura Pública número 2293/2024, otorgada 
en esta Ciudad San Francisco de Campeche, Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, con fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil veinticuatro, en el protocolo 
a mi cargo se radicó el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario de quien en vida respondiera al nombre 
de Olegario Palacios Gutiérrez, denunciado por la 
ciudadana Francisca Angelica Palacios García y para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y 
tres, fracciones II y III de la ley del notariado para el estado 
de campeche en vigor, se comunica a acreedores para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en diez 
días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2212/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Testamentario de NELSON 
ROMAN SOANCATL ORTA, denunciado por el ciudadano 
CARLOS MAURICIO NOVELO NOVELO y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que acreedores, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta (30) días después de la última 
publicación del presente aviso que se hará por tres veces 
de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de octubre 
de dos mil veinticuatro. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-

KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2203/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha dieciséis de agosto de dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de 
ENRIQUE SALINAS QUIAB, denunciado por el ciudadano 
RICARDO SALINAS MUÑOZ y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de octubre 
de dos mil veinticuatro. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta y 
Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, mediante 
escritura pública número 2250/2024, otorgada en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y estado 
del mismo nombre, con fecha once de septiembre de dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de NATIVIDAD CADENAS 
ARIAS, denunciado por la ciudadana CECILIA EUGENIA 
FORTUNAT HERNANDEZ y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en diez 
días.

San Francisco de Campeche, Cam., a diecisiete de 
septiembre  de dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica.
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